
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN GRUAS 

CANGURJACK S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

2019 
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En la ciudad de Ambato, siendo las 10H00 am del día 30 de Abril del año 2020 

se reunieron los accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EN GRUAS CANGURJACK S.A.; atendiendo a la convocatoria 

efectuada por el Ing. Aillón Vasconez Francisco Aníbal GENRENTE GENERAL, 

para desarrollar el siguiente orden del día: 

1.- Verificación del quórum. 

2.- Presentación y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio 

económico 2019. 

3.- Aprobación del Acta Junta General 

1.- Verificación del quórum. 

Se constata la presencia de los 3 accionistas: 

e  Aillon Novoa Anibal Francisco. 

e Aillóon Vascones Francisco Aníbal. 

e Villacis Troncoso Carlos Elías. (VIRTUAL) 

Con la presencia de todos los socios de la compañía, se instala el quórum 

con la potestad de poder deliberar opiniones y tomar decisiones. 

2.- Presentación y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio 

económico 2019. 

La Gerencia da lectura a los Estados Financieros 2019, donde se manifiesta 

que la compañía fue constituida el 30 de Noviembre del 2018 EN EL 2019 

SOLO PRESENTA INGRESOS INFORMATIVOS . Por lo tanto la compañía solo 

cuenta con su capital suscrito. 

Resolución 

La Junta general de Socios de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EN GRUAS CANGURJACK S.A., resuelve por unanimidad conocer y 

aprobar los Estados Financieros respectos al ejercicio económico 2019.



3.- Aprobación del Acta Junta General 

Agotados los puntos del orden del día; la Gerencia concede un receso de 

30 minutos para la redacción de la presente Acta, luego de lo cual siendo las 

11H30 pm se da lectura el acta, la cual es aceptada sin modificación y por 

concluidos todos los puntos de la convocatoria se declara concluida la Junta. 
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